
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Calarcá Quindío, julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-542 
Radicado: 631304003001-2022-00161-00 

 
 
 

En virtud a la incapacidad laboral dada al titular de este despacho, que imposibilitó 
la realización de la audiencia de instrucción de que trata el art. 372 del C.G.P., 
programada para el 29 de junio del presente año, es necesario fijar como nueva 
fecha para llevarla a cabo  el día 29 de agosto de 2023 a las 09:00 a.m. a través de 
la plataforma LifeSize con el enlace  https://call.lifesizecloud.com/17970755  
 

NOTIFÍQUESE 
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